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                           REF: SUC. 2018-00861 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.086 DEL 25 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

      REHÁGASE el trabajo de partición realizado por el Partidor 

designado, para aclarar en los antecedentes del mismo, que la 

partición es del causante señor PLINIO MENDOZA TORRES, e 

identificar con el correspondiente número de Cédula de Ciudadanía 

al único heredero en todo el documento; para el efecto se concede 

el término de cinco (5) días (numeral 5 del Art. 509 del C.G.P.)  

 

      Comuníquesele a la auxiliar por el medio más eficaz y 

expedito. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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